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INTERNAS

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES, 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES, 

SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN, 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN Y UNIDAD 

JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO.

SEXO:

RESPONSABILIDADES

DESCRIPCION FRECUENCIA

Planear, programar y coordinar las estrategias y acciones necesarias para el adecuado cumplimiento del 

proceso enseñanza aprendizaje circunscrito a la carrera de Contaduría Pública, de acuerdo con los 

criterios, lineamientos y políticas que establezca la Subdirección de Estudios Profesionales en 

coordinación con la Dirección del Tecnológico.

Siempre

Planear, programar y coordinar las actividades docentes de la División, así como la integración de grupos, 

asignación de la carga académica, determinación de horarios y aulas, talleres y laboratorios y designación 

de las y los líderes por grupo, de acuerdo con los lineamientos que establezca la Subdirección de Estudios 

Profesionales.

Siempre

Desarrollar las demas funciones inherentes al área de su competencia, determinadas en el Manual 

General de Organización del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso.

Siempre

AUTORIDADES

Supervisar al personal a su cargo.

Tener experiencia profesional y administrativa.

ESTADO CIVIL:

EDUCACIÓN

Poseer título de nivel licenciatura, de preferencia en alguna de las carreras ofrecidas por el TESSFP o en áreas afines.

FORMACIÓN

Asesoria, planeación, programación, evaluación e investigación.

HABILIDADES

Coordinar, dirigir y supervisar.

EXPERIENCIA

JEFE INMEDIATO: SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

AREA A LA QUE PERTENECE: SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

PUESTOS QUE LE REPORTAN:

RELACIONES: EXTERNAS

TECNOLÓGICO NACIONAL DE MEXICO, GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, SECTOR PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL.

Instrumentar los programas académicos, de investigación y de posgrado en la División de Contaduría Pública, a fin de formar 

contadoras y contadores públicos de excelencia y liderazgo, competentes en el ámbito académico y laboral con 

responsabilidad social y ética profesional, capaces de apoyar a las organizaciones en la preparación, supervisión, análisis e 

interpretación de la información contable, financiera y fiscal, para la toma oportuna de decisiones que impulsen su 

crecimiento y desarrollo económico a nivel regional, nacional e internacional, dirigiendo sus resultados al logro de los 

objetivos institucionales y de la misión del Tecnológico.
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